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Bogotá D C 29 de Marzo de 2021 

Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 
JUZGADO 4 CIVIL CIRCUITO BUCARAMANGA 
Calle 35 # 11-12 
BUCARAMANGA - SANTANDER 

Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios 

Area Operativa de Clientes y Embargos 

AOCE - 2021 -3501 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

ASUNTO: 	Desembargo Oficio No. 1233 del 22 de Octubre de 2020 

Respetados Señores: 

En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que con fecha 29 de Marzo 
de 2021 el Banco Agrario de Colombia ha procedido con el levantamiento de la medida de 
embargo de la orden, a la (s) siguiente (s) persona (s) o entidad (es): 

NOMBRE DEL DEMANDADO 	 IDENTIFICACION 	No.RESOL./EXPEDIENTE 

SISTEMAS Y TELECOMUNICACIONES DEL 	8040033266 
	

68001310300420190023700 
ORIENTE SAS SISTECO SAS 

Cordialmente, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Gerencia Operativa de Convenios - Area Operativa de Clientes y Embargos 

Procesó: dblancog 

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C. 5 71 5948500 resto del País 01 8000 91 500 
servicio.clienteabancoaqrario.qov.co  www.bancoaqrario.qov.co. NIT. 800.037.800-8 



24/4/2021 Correo: Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM1NjYyNWY5LTU5YzgtNGUwMy1iNDFjLWQ3NDMxZWRhNzA1YQAQADbMgWVO20cMgCxC… 1/1

Desembargo Oficio No. 1233 del 22 de Octubre de 2020 STICKER 91111100812110 YF

areaoperativaembargos <areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Vie 23/04/2021 10:40
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (50 KB)
91111100812110.pdf;

 
 
 
 
 
Buen dia
 
 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, ante la imposibilidad de poder
enviar el físico debido a los protocolos por la crisis sanitaria, estamos remitiendo copia de la
comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020,
confirmando que la misma se estará enviando físicamente tan pronto los despachos habiliten el
recibo de correspondencia.
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor
no responderlo.
 
Las comunicaciones de embargos, desembargos congelamiento y descongelamiento pueden ser
remitidas desde un correo institucional a la dirección notificaciones judiciales del Banco Agrario de
Colombia.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
 











Respuesta a solicitud Atención al Ciudadano - Alcaldía de Bucaramanga

no-responder2@bucaramanga.gov.co <no-responder2@bucaramanga.gov.co>
Mar 08/06/2021 9:52

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificacion Sistema Gestion de Solicitudes del Ciudadano - GSC
Respuesta a solicitud: 20201002275

Alcaldía de Bucaramanga

Número de Solicitud: 20201002275
Fecha Respuesta: 6/8/2021 9:48:45 AM
Tipo Solicitud: Petición General
Medio Radicado: Oficio
Oficina Asignada: Secretaria Jurídica / Roguerreroc
Documentos Adjuntos: Descargue aquí Documento (Respuesta  

Respuesta:

Después de consultar se encontró que: De conformidad a lo
señalado en el articulo 3° de la Resolución N° 0345 de 09 de
Octubre de 2019, “Artículo 3°: Recepción Despachos Comisorios.
Inicialmente todo despacho Comisorio que llegue a la Alcaldía
Municipal de Bucaramanga, por cualquier medio y/o dependencia o
a nombre de cualquier funcionario distinto al Alcalde, será enviado
en forma inmediata a la Secretaria Jurídica para su conocimiento y
como apoyo del Alcalde, con el fin de enlistar la orden y remitirlo a
la Subscretaria del Interior, para su programación y desarrollo.
Remisión que se efectúa por comprender asuntos de su
competencia.

“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificada con NIT. 890.201.222-0, ubicada en la Calle
35 No. 10-43 (Alcaldía de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de
2015, tendiente a la protección de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra Política de Tratamiento de Información Personal la
cual puede ser consultada en nuestro sitio web; en la Políticas se establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para
ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fpqr.bucaramanga.gov.co%2FPQRS%2FDocumentos%2FRespuesta%2FResPqrsd216093Roguerreroc20216894845.pdf&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce4e7850611a042eeb70c08d92a8d1830%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637587607754837997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=VBOiAe3eCV5cIEhIk%2Bp4jRbBQTL91Ya0LhG6z39RDEw%3D&reserved=0


información, envié su solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y con gusto será atendido." *Aviso legal –
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos son confidenciales, así como la INFORMACIÓN DE
CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención
de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío,
reproducción o uso no autorizado está prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión queda estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este correo podrá ser
penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente.”
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